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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 7 de noviembre de 2024

OFICIO N.º 06499-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

Señora
NORKA BELINDA CCORI TORO
Directora
Unidad de Gestión Educativa Local El Collao
Puno.-

Asunto: SOLICITUD DE PAGO DE CTS.

Referencia: Carta S/n de fecha 22.10.2024
E-SINAD N° MPT2024-EXT-0781881

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, a
través del cual, el profesor cesante FRANCISCO QUENTA TICONA solicita el pago de
la Compensación por Tiempo de Servicios – CTS reconocido mediante Resolución
Directoral N° 001765-2023DUGELEC, de fecha 12.12.2023.

Al respecto, se hace de conocimiento lo siguiente:

1. Mediante Resolución Directoral N° 001765-2023DUGELEC, de fecha
12.12.2023, se resuelve disponer, el retiro de la Carrera Publica Magisterial por
límite de edad, a partir del 31.12.2023, además se reconoce el pago de
Compensación por Tiempo de Servicios por el monto de S/ 109,137.60, cálculo
efectuado a razón del 100% de su RIM por el tiempo de servicios oficiales, que
ascienden a 32 años, 02 meses y 24 días.

2. Sobre el particular, se efectuó la revisión del Informe Escalafonario N° 01352-
2023 de fecha 04.12.2023 (hoja de vida del profesor FRANCISCO QUENTA
TICONA) en la base de datos contenida en el sistema AYNI, visualizándose que
el mencionado profesor acumuló 32 años, 02 meses y 24 días de tiempo de
servicios oficiales, concordando con el tiempo de servicio reconocido mediante
Resolución Directoral N° 001765-2023DUGELEC, de fecha 12.12.2023.

3. El 13.04.2022 se publica en el diario oficial El Peruano la Ley N°31451, “Ley que
revaloriza la carrera docente, modificando los artículos 53 y 63 de la Ley N°
29944, Ley de Reforma Magisterial, sobre la compensación por tiempo de
servicios”, mediante el cual, se establecen disposiciones relacionadas con los
pagos de compensación por tiempo de servicios fijando su cálculo a razón del el
100% de la RIM y estableciendo su implementación progresiva. Adicionalmente,
se modifica la vigencia de los ceses por límite de edad, consignando que se

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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efectuarán al 31 de diciembre del año en que el profesor nombrado cumple 65
años de edad.

4. Asimismo, en su Única Disposición Complementaria Transitoria de la referida
Ley, establece lo siguiente:

“ÚNICA. Implementación
El pago de la CTS, de conformidad con lo establecido en el artículo 63
de la Ley 29944, se implementa, excepcionalmente, de la siguiente
manera:
1. Profesores que cesen en el año fiscal 2022, el pago de la CTS se
efectúa a razón de:

- 50% en el año fiscal 2022.
- 20% en el año fiscal 2023.
- 30% en el año fiscal 2024.

2. Profesores que cesen en el año fiscal 2023, el pago de la CTS se
efectúa a razón de:

- 70% en el año fiscal 2023.
- 30% en el año fiscal 2024.

3. Para los profesores que cesan a partir del año fiscal 2024, el pago de
la CTS se efectúa a razón del 100%, al momento del cese.”

5. Aunado a ello, esta Dirección en el marco de la estrategia de pago oportuno de
beneficios sociales (Asignación por Tiempo de Servicios –ATS, Compensación
por Tiempo de Servicios –CTS y Subsidio por Luto y Sepelio -SLS), viene
habilitando Listados Nominales para el pago de los referidos beneficios en el
Sistema Único de Planillas -SUP, previa validación de información
consignada en el Sistema de Administración y Control de Plazas -NEXUS, y
de acuerdo con los montos incorporados en el PIA, complementado mediante
Decreto Supremos de transferencia de recursos (para GOREs) y, con
presupuesto institucional disponible de cada unidad ejecutora a nivel nacional.
Dicha relación nominal se consolida en un padrón nacional de docentes y
auxiliares de educación beneficiarios.

6. Sobre el particular, se efectuó la revisión de la información contenida en el
Sistema Nexus (data actualizada al 31.10.2024), relacionada con el docente
FRANCISCO QUENTA TICONA y su Compensación por Tiempo de Servicios
(CTS), no hallándose ningún registro relacionado, siendo responsabilidad de la
(UGEL/DRE/GRE) efectuar el registro en tiempo oportuno, de las resoluciones
de reconocimiento de beneficio social en el sistema NEXUS.

Por lo expuesto, esta Dirección considera lo siguiente:

i. La UGEL El Collao es la unidad ejecutora responsable de expedir y registrar en
el sistema NEXUS, los actos resolutivos que reconozca de forma oportuna y
correcta el tiempo de servicio y monto de pago por concepto de Compensación
por Tiempo de Servicios a favor del docente FRANCISCO QUENTA TICONA.

ii. Corresponde trasladar a su despacho la solicitud presentada por el
administrado, por corresponder su atención y en el marco de sus competencias
brinde respuesta directa y oportuna a la interesada de conformidad a lo

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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dispuesto en el numeral 117.3 del artículo 117 y el numeral 121.3 del artículo
121 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS, bajo responsabilidad.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

(GENERICA_AKQB)

IZAGUIRRE MINAYA Andres
Antonio FAU 20131370998
hard

DIRECTOR - DITEN
MINEDU

En señal de conformidad

2024/11/08 18:56:41

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml











































































